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Juzgado Promiscuo Municipal de Ambalema Tolima

Ambalema, cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Radicación: 730304089 001 2020 00057-00
Proceso: Ejecutivo
Demandante: Coomultraiss- Cooperativa
Demandados: Hospital San Antonio de Ambalema E.S.E.

Comoquiera que ya se resolvió la solicitud de nulidad, se deberá fijar fecha y hora para
llevarse a cabo la diligencia señalada en el artículo 392 del C.G.P. En razón a lo
establecido en la norma citada, este despacho procederá a decretar las pruebas solicitadas
porlas partes del proceso.

En mérito de expuesto, el Juzgado Promiscuo de Ambalema, Tolima,

RESUELVE

Primero. - SEÑÁLESE la hora de las nueve (09:00 am) de la mañana del veinticinco
(25) de agosto de dos mil veintidós (2022), para llevarse a cabo audiencia señalada en el
artículo 392 del C.G.P., en concordancia del artículo 372 y ss. de la citada norma.

Téngase como pruebas los documentos aportados conel escrito de demanda, contestación
y excepciones.

Lanoasistencia de las partes acarrea las consecuencias descritas en el numeral cuarto del
artículo 372 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FERNANDO MORALES LEAL
Juez
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